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deraniolas amatan 4 
Gs pusicion es legales Y 

por el contenido de los presentes estatutos - CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A. REXCONSA.- 

CAPITULO PRIMERO. Articido Primero.- DENOMINACIÓN. La Compañía 

ni 2 LEMPIRAS MPA mr más, sn en ns ai todas sus operaciones girará con este nombre y se feglra 

Papa . la la Paraaas mias de Prrnarpaie nercantles, por la Ley de Compañias, Codigo de Comercio, 

  

da Pádas Pila darnos prerrine ralocrsianadaor nia tintadas 
, CAdigo Gh Y demas normas Meiacionadas Con as 304302885 

nm looaar mp AMERO Lmntaramda den y baso antatiióe 
Compañía, asi como por las normas que contemplen los presentes estatutos 

A]
 

ma
 

E]
 a cr
e 

er
 1 rtículo Segundo.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía estará 

Cris ; 2 staba hr ¿bn eumiranctas maans mo  aebtabhia 2nlamibmao 
ccuador, pudiendo establecer también sucursales, agencias, establecimientos — y 

locales de trabajo en cualquier otro lugar de la República y aún fuera del Pais, 

duración de la Compañía será de CINCUENTA ANOS contados a partir de su fecha 

de inscripción en el registra correspondiente, pudiendo ser ampliada dicha plazo 

Podra también disolverse en cualquier momento antes del vencimiento de su plazo L . = 

la Huenseján 2 0 la saerivaca 13 hdhinta fanarai a ha APRA y da rmreicins de duración si asi lo resolviese la Junta General en la forma Y modo previstas 

por da Ley y por este contrato social, o por causas legales - Articulo Cuarto.- 

OBUETO SOCIAL. La Compañia tiene como objeto social realizar las 

siguientes actividades: a) Reparto, comercialización, distribución o entrega 

de pr quctos de consumo masivo dentro del terntorio nacional ecuatoriano 

sean Astes elaborados, semielaborados, procesados o ho procesados; 
A DEL Ca 

PEA DEL_CARY YO, 
       

        

    

   

¿ A Lo. 2 
b) Asi diéino podrá importar, exportar, comprar, vender vehicula 
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d) Exportación e importación, compra y venta de fepuestos y llantas de 

todo tipo de vehiculos, ej Para el cumplimiento de sus Objetivos, la 

compañía podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos o contratos 

tanto civiles como mercantiles, de prestación de servicios de transferencia 

de tecnología y de asociación con otras personas naturales o jurídicas, 

constituidas, nacionales o extranjeras y que los mismos sean permitidos 

por las leyes del pais, inclusive participar en el capital de otras compañías 

que tengan por objeto social fines similares o complementanios a los 

suyos. CAPITULO SEGUNDO.- Articulo Quinto.- CAPITAL. - El capital social 

suscrito de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 80000) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NOERTEAMERICA dividido en OCHOCIENTAS ( 900,00) 

acciones ordinarias y nominalivas de un dólar de valor cada una - Articulo Sexto. - 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias, nominalivas e 

indivisibles. Las ochocientas acciones en que se halla dividido el capital social 

de la Compañía a las que se refiere el Artículo Quinto de estos estatutos 

corresponderán a las series, valor y condiciones que la Junta General de Accionistas 

sra resuelva, particularmente reunida para tal efecto, e irán numeradas del cera cero 

uno al ochocientos (001 al 800) inclusive. Se podrán emitir títulos de acciones 

múltiples que amparen más de una acción y aún todas las que pertenezcan a un mismo 

accionista, si así se lo solicitara. Los títulos y certificados de acciones se extenderán sn 

libros talonarios correlativamente numerados y se insenbirán además en el Libro de 

Acciones y Accionistas, en el cual se dejará constancia, conforme la prevista en la 

Ley, de las sucesivas transferencias y de los/ demas eventos relalivos al derecho 

de propiedad sobre las acciones. Los titulos se entregarán al accionista una Yez 

que éste haya pagada la totalidad del capital suscrito por él, aún en el caso de 

aumento de capital de la Compañía. Entregado el título al accionista, éste 

suscribirá el comespondiente talonaño.- Articulo Séptimo.- REFERENCIAS 

LEGALES.- En lo relafivo a la transmisión de daminia de las acciones, sus 

4 
a requisitos y efecta dentro de la Compañía y a terceros, la entrega de accione: 

5d 2 

en sustitución to
 e aquellas perdidas a deterioradas, contenido de los títulos, La
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EXTRAOR DINARIAS.- Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y 

se regirán de acuerdo a lo que la Ley de Compañías en vigencia establece. Habrá 

lugar a la Junta General Ordinaria dentro de los lres primeros meses de cada 

año; y la Junta General Extraordinaria cada vez gue se la convaque por medio 

del Presidente de la Compañia, o a solicitud de los accionistas que representen 

por lo menos el velnlicinco por ciento del capital social pagado, debiendo 

en
. 

do
 indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de Junta General, Se a
 

la menos ocho días de anticipación al de la fecha de la sesión, 

  

mediante notificación escrita cursada al domicilio que hayan señalado los 

Accionistas en la Compañía, y por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la Ciudad de Manta. Tanto en las Juntas Generales Ordinarias 

como en las Extraordinarias sólo se podrán tratar sobre los asuntos para los que 

atado sobre cualquier aspecto o asunto laran eldr das y ir . ieteñ sio COnvotadas Y todo asun 

no expresado 3 én la respectiva convocaloria será nulo. Las Juntas Generales 

    

   
al año para conocer sobre las cuentas, Malance 58 
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asunto de su compelencia incluido «en el orden del dia, de acuerdo a la 

convocatoria respectiva. La Junta General se reunirá extraordinariamente siempre 

¿a 3 que fuere conwocada en legal forma y para tralar expresamente los asuntos 

contemplados en la convocatoria de que se trate- Artículo Décimo Primero.- 

DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias serán dirigidas por el Presidente de la Compañía 

o quien le subrogue, y a la falla de ambos, por la persona gue la Junta General de 

Accionistas desiane como Presidente ocasional. Actuará como Secretario el Gerente 

General o quien le reemplace, pudiendo en casos especiales, si la Junta lo crejere 

necesario, designar un Secreiario ÁdbHoc- Árticualo Décimo Segundo.- 

ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE LA JUNTA GENERAL. Las atribuciones y 

os gue le confiere la Ley, son fas alo
t derechos de la Junta General, a más de 

siguientes: A) Ejercer las facullades que la Ley señala como los de su compelencia 

privaliva; B) Conocer los balances, cuentas e informes acerca de la marcha de los 

hegocios sociales: €) Acordar cambios suslanciales en el giro de la actividad social 

-de la Compañía dentro del ámbilo de sus objelivos; Dj Reformar este contrato social 

previo el cumplimiento de los requisilos que establece la Ley para este efecto; 

Ej Resolver de acuerdo con la Ley sobre el aumento o disminución del capital social, 

así como pronunciarse sobre la fusión, transformación, escisión y cualquier otro acto 

gue implique modificación o reforma del contrato social, F) Nombrar Presidente, 

gl Zz Gerente General y demás funcionarios que establece la Ley de Compañias 

El
e para esta clase de ente jurídico; Gj Autorizar al Gerente General para qu 

proceda a la concesión de poderes generales o a la designación de 

administradores; HH) Interpretar en forma obligatoña para los accionistas el 

contenido de los presentes estatutos; l) Dictar y reformar los reglamentos generales 

de la Compañía; .B Señalar remuneraciones del Gerente General, Presidente y 

demás funcionarios que mantuviera la Compañia; K) Disponer y resolver sobre el 

reparto de utilidades, de la emisión de obligaciones y partes beneficiarias; 19 En 

suma, corresponde a la Junta General de Accionistas ejercer Y cumplir con dos 

derachos y atribuciones que la Ley delermina, así como realizar todas las demás 
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Es
 

por unanimidad tal convocatoria y los asuntos o puntos a tratarse en ella, se entenderá 

que la Junta General está legalmente constituida e instalada en cualquier tiempo y lugar 

del teritaño nacional, pudiendo por lo tanto tomar acuerdos validos en l 

que en forma unánime hubieren aceptado tratar los accionistas, debiendo todos suscribir 

i acta respectiva bajo pena de nulidad en casa de incumplimiento - Articulo Décimo cl
 

Sexto.- LIBRO DE ACTAS.- Las resoluciones de las Juntas Generales, así como una 

sintética relación de las sesiones, se hará constar par medio de actas que se extenderán 

en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de cada una, las mismas que 

deberán ser folladas con numeración continua y sucesiva, y ser rubiicadas una por un 

or el Secretaño de cada Junta y por el Presidente, ya sea el litutar a aquél designado 

para el efecta.- CAPITULO TERCERO.- Articulo Décimo Séntimo.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: A) 

Convocar, presidir y dingir las sesiones de Junta General; B) Suscribir conjuntamente 

act 

No
s 

ia 

beneficiarias, €) Suscribir el nembramienta de Gerente General Dj Subrogar al 
1 3 ; > 

a
 eneral las mn
 

Geren a 10
) 

Gerente General en caso de ausencia y a falta de éste, aut 

todas las atribuciones gue a él le asisten; E) Infarmar anualmente a la Junta General 

acerca de la marcha de la Compañía y, en particular, sobre la actuación del Gerente 

General; F) Firmar las comunicaciones que se dinjan a nombre de la Junta General de 

ecionistas; 6) Viallar que se cumplan las resoluciones de la Junta General- 

Artículo Décimo Octavo.- REQUISITOS Y PERIODO DEL PRESIDENTE. - 

El Presidente de la Compañía podrá ser o no accionista de la misma, será elegido 

por la Junta General para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indeímidamente - CAPITULO CUARTO. Artículo Décimo Noveno.- DEL 

GERENTE GENERAL Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL. El Gerente 

General será elegido por la Junta General para un periodo de DOS AÑOS, 

será el representante legal y personero de la Compañia, tendrá su representación 

judicial y extrajudicial y podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente 

General no se requiere ser accionista de la Compañia - Articulo Vigésima. - 

ATRIBUCIONES GENERALES. En cuanto a los derechos, alribuciones,
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tamanta Aririairatuna A e Paornpnanio 1 iuapsrilal narnia ry a Pp il Eeracidamtz ino administralivos de la Compañía; K) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

ii 

¿of Fo dy hiars pl bs pra ir so =ritidania .: 15 4 aria i social, si lo fublere; Lj Prestar todas las facilidades para que el Comisano de la 

Saranañla avarpina vu analira oituarión da la Empracao Tn sanar Compañia examine y añailce la situación de la Empresa; Mi En genera 

  

An E: : ” ip Abro armas mua da Enra la estr rta aptrbritoo LD 
demas funciones y atribuciones que le confiere la Ley y estos estatutos. En ausencia O 

por el Presidente, con todas e Lo = E 44
 

Ej N A
U
S
 

ha ¿o qn
 impedimento del Gerente General, sera reemi 

las facullades a él conferidas- CAPITULO QUINTO. Artículo Vigésimo 

segundo. - DEL COMISARIO.- Sin perjuicio de que pueda designarse a un Consejo 

de Vigilancia, la Junta General de Accionistas nombrará por un periodo de UN 

a AÑO a un Comisario Principal y un Suplente, nombramientos gue podrán recaer o 

no entre los Accionistas de la Compañia. La persona designada como Comisario y 

que se halle en funciones emitirá anualmente un nforme de la situación de la 

Compañía a la Junta General de Accionistas, la que lo aprobará o no, pudiendo esta 

Junta General soliciar en cualquier momento del Comisario en funciones un informe 

relalivo a las actividades económicas y financieras de la Compañía- Articulo 

Vigésimo —Tercero.- DE 145 ATRIBUCIONES DEL COMISARIO. El 

Comisario tendrá derecho ilimitado de inspección, fiscalización y vigilancia de las 

operaciones sociales de la Compañía, en particular las siguientes: A) Fiscalizar en 

todas sus partes la administración de la Compañía; B) Exigir al Gerente General la 

presentación de un balance mensual sobre el estado financiera de la Compañía; 9) 

Examinar por lo menos cada trimestre los libros, los estados financieros, de caja, de 

cartera y demás documentación de la Compañía; Dj Revisar el balance general, el 

estado de pérdidas y ganancias y más añexos que reflejen la situación financiera de 

los correspondientes ejercicios de la Compañia; El Asistir con voz informativa a las 

Juntas Generales y presentar en ellas los informes, denuncias y más documentación 

pertinente relativa al desempeño de los administradores de la Compañía; Pj En 

general, todas las demas funciones y atribuciones que la Ley y estos estatutos le 

confieren. - CAPITULO SEXTO.- Artículo Vigésimo Cuarto.- REPARTO DE 

UTILIDADES, FOBIDO DE RESERVA Y RESERVA ESTATUTARIA. -Á propuesta 

del Gerente General, gue podrá ser aprobada o modificada, la Junta General de 

NOTARIA PUBLICA CUARTA 

Mantas - Manabi 
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IDENTIDAD DE ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES 

SUSCRITO | PAGADO | PORPAGAR 

HENRAY DONNY CASTRO CHAVEZ $40.00 $10.00 $30.00 $40.00 
Ha ] 

CHARITO MARIBEL MINAYA ZAMBRANO $10.00 $30.00 $40.00 
$40.00 _ 

JUAN FERNANDO CONFORME VALERIANO $10.00 $30.00 $40.00 

$30.00 
LUIS ALBERTO INTRIAGO QUIROZ $10.00 $30.00 $40.00 

- $4.00 
JORGE ENRIQUE CEDEÑO MOREIRA $10.50 $30.00 $40.00 

$40.00 
JORGE CIRO LUCAS PARRALES $10.00 $30.00 $40.00 

$40.00 — 
ROLANDO ALBERTO MACIAS FRANCO $10.00 $30.00 $40.09 

540.00 
TOMAS DE AQUINO VEGA GUTIERREZ $10.00 $30.00 $40.00 

34000 
LUIS ENRIQUE ORTEGA GOMEZ $10.00 $30.00 340.00 

400 
CARMEN E, ZAMBRANO INTRIAGO $10.00 $30.00 $40.00 

WILFRIDO ANTONIO VELEZ SOLEDISPA $10.00 $30.00 $40.00 

ZOLANDA BEATRIZ MOGRO LUNA $10.00 $30.00 $40.00 

HN 
HERNAN MACIAS ALCIVAR $10.00 $30.00 $40.00 

$40.00 
MIGUEL LEONARDO HERRERA BAZURTO $10.00 $30.00 $40.00 

$440.00 
WINTHER NARCISO ZAMORA GANCHOZO $10.00 $30.00 $40.00 

FA 
SARA CECILIA ARBOLEDA VEGA $10.00 $30.00 $40.00 

$40.00 
JOSE GILBERTO VELASQUEZ VELASQUEZ $10.00 $30.00 $40.00 

$40.00 
ANGEL ANTONIO VELEZ MOREIRA $10.00 $30.00 $40.00 

JOSE LUIS GILER RODRIGUEZ $10.00 $30.00 $40.00 
00 

WINER LEONARDO VELEZ CAICEDO $10.00 $30.00 $40.00 

Total $800.00 $200.00 $600.00 800.00         
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CEDEÑO MOREI 
C.C. No, 131091389.-0 

     
JORGE £. VOCAS PARRALES. 

Vs A LA ao pues FRANCO. 
2.C. No, 1307751279 
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WILFRIDO A. VELEZ SOLEDISPA. 

C.C. No, 1309426926 
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ZOL . MOGRO LUNA. 

Co, No, 1304486397-2 

  

CARMEN E. ZAMPRANO INTRIAGO. 
TL. No, 1900515754 

HERNAN MACIAS ALCWAR. 
£.£, No, 130994460-9 

MIGUEL L. HE BAZURTO. 
C.C. No, 1310014079 

MANTHER Y, ZAMORA GANCHOZO, 
CE. No. 130454756-3 

    SAMA ÉILIA ARBOLEDA VEGA. 
CL. No. 131045972.-0 

e 
A
 

A
y
a
 

Mr
 

N
T
O
N
 

AN
TO
N 

a 
NI
DN
 

44
0 

EA
 

CN
 

   
    

3 
"4 vr viON vi 

LON YU 

iiamta esto, i Manta - Mansbi 

     
     

ES 
AI on 

PNLON YAA  



  

  

JOSE G. VELASQUEZ VELASQUEZ, 
CC. Ho, 1708823636 

La 

  

    
     E.C. No. 1305873211 

  

ES COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA,    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7351800 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZAMBRANO ZAMBRANO JESUS HERACLITO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/03/2011 10:42:21 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A. REXCONSA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/04/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ve EA 

   
ECON. ZOILA PONCE DELGADO 
DELEGADA y INTENDENTE DE 

> 

a a YA DEL rt NATA DEL CAN A, ONARTA DEl Eavio, 

Pa 

  

       
   
   

e 
P
E
R
 

or
 

ye
 

(A
 

A 

YN
) 
Y
Y
 

YY
N)
 
v
v
 

N
T
O
N
 

CA
NT

ON
 
M
A
 

CA
NT
ÓN
 
M
0
 e
 

¿E
OS
 

O
 

y vZ
 c



BANCO DE GUAYAQUML 
MuUttTiIiIBANCO 

     YA $ 
AMA 246 

Manta, “Abril del 2011. 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil, al 06 de Abril de 2011, se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía REPARTO EXPRESS 
CONTINENTAL S.A. REXCONSA el valor de $200.00 (Doscientos 09/100 dólares), cuyo 
documento ha sido otorgado a las siguientes personas: 

- Vélez Soledispa Wilfrido Antonio $ 10.00 
- Arboleda Vega Sara Cecilia $ 10.00 
- Zamora Ganchozo Winther Narciso $ 10.00 
- Herrera Bazurto Miguel Leonardo $ 10.00 
- Macías Alcivar Hernan $ 10.00 
- Zambrano Intriago Carmen Emperatriz $ 10.00 
- Mogfo Luna Zolanda Beatriz $ 10.00 
- intriago Quiroz Luis Alberto $ 10.00 
- Ortega Gómez Luis Enrique $ 10.00 
- Vega Gutiérrez Tomas de Aquino $ 10.00 
- Macias Franco Rolando Alberto $ 10.00 
- Lucas Parrales Jorge Ciro $ 10.00 
- Cedeño Moreira Jorge Enrique $ 10.00 
- Conforme Valeriano Juan Fernando $ 10.00 
- Minaya Zambrano Charito Maribel $ 10.00 
- Castro Chávez Henrry Donny $ 10.00 
- Velásquez Velasquez José Gilberto $ 10.00 
- Vélez Moreíra Angel Antonio $ 10.00 
- Vélez Caicedo Winer Leonardo $ 10.00 
- Giter Rodríguez José Luis $ 10.00 

TOTAL $200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 
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ESTAS NO. FO 1AS PSTÁN 
A) HL! o 

RUE A PE 

Dr. Simón y noruno Vinies 

CONFORME CON EL ORIGINAL CONSTANTE EN El PROTOCOLO 

A — MI CARGO, ÁL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO - ESCRITURA 

NÚMERO: DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO.- DOY > 
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RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 
intendente de Compañias de Portoviejo, Ing. PATRICIO GARCÍA 
VALLEJO, por Resolución número SC. DIC. P.11. 00231, de fecha 
26 de abri del 2011; doy cumplimiento a lo dispuesto en el 
literal a) del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón 
de que se ha tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura Pública que se aprueba, según lo que se resuelve en 
el ARTICULO PRIMERO: APROBAR la CONSTHTUCION de la 
COMPAÑIA REPARTO EXPRESS CONTINENTAL S.A. 
REXCONSA, en los términos constantes en la referida 
escritura pública.- Manta, veintiocho de abril del año dos mil 
once.- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto 
del Cantón Manta.- 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ REPARTO 
EXPRESS CONTINENTAL $. A. REXCONSA ” 
OTORGADA POR LOS SEÑORES: HENRRY DONNY 
CASTRO CHAVEZ, CHARITO MARIBEL MINAYA 
ZAMBRANO, JUAN FERNANDO CONFORME 
VALERIANO, LUIS ALBERTO INTRIAGO QUIROZ, 
JORGE ENRIQUE CEDEÑO MOREIRA, JORGE CIRO 
LUCAS PARRALES, ROLANDO ALBERTO MACIAS 
FRANCO, TOMÁS DE AQUINO VEGA GUTIERREZ, 
LUIS. — ENRIQUE ORTEGA GOMEZ,  WILFRIDO 
ANTONIO VELEZ SOLEDISPA, ANGEL ANTONIO 
VELEZ MOREIRA, WINER LEONARDO VELEZ 
CAICEDO, ZOLANDA — BEATRIZ MOGRO —LUNA, 
CARMEN  — EMPERATRIZ ZAMBRANO  —INTRIAGO, 
HERNAN MACIAS ALCIVAR, MIGUEL LEONARDO 
HERRERA BAZURTO, WINTHER NARCISO ZAMORA 
GANCHOZO, SARA CFCILIA ARBOLEDA VEGA, 
JOSÉ GILBERTO VELASQUEZ VELASQUEZ y JOSE 
LUIS GILER RODRIGUEZ; EN EL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO  ( 464 ) 
Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 
NUMERO UN MIL SIETE ( 1007 ) EN ESTA FECHA. 
INSCRIPCION — PRACTICADA DE ACUERDO A 
LA RESOLUCION N”  $C.DIC.P.11.00231 DE FECHA : 
VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, 
CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL B), POR EL SENOR ING. 
PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE 
COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO.- HE DEJADO 
ARCHIVADA UNA COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL.h 

o ES 

Pl. Reca Alarcón Oesallos 

imadora Mercantil 

a Cantón Manta 
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